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                                                 ORDENANZA N° 46/21 

VISTO:-    

              La ordenanza 13/12 de fecha 08/05/2012, en lo que respecta a la ampliación de la obra de cordón 

cuneta a determinadas calles de la localidad.- 

Y CONSIDERANDO:-   

            Que en forma involuntaria se omitió nombrar algunas calles en las cuales se realizó la obra de cordón 

cuneta.- 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PASCANAS SANCIONA 

CON FUERZA DE ORDENANZA 

  

Art.1°.- Modifícase el artículo 2 de la Ordenanza Nro. 13/12 de fecha 08/05/2012, el que quedará redactado 

de la siguiente manera:- 

                                          “Art 2°:- Debido a la problemática de los desagües pluviales se considera necesario 

ampliar la obra a las calles: Lavalle entre Buenos Aires y Pte. Perón y San Lorenzo, 25 de Mayo y Bs.As. 

entre Lavalle y Atilio Rolandi, Int. Pedro Martoglio entre C. Casteig y T y E Castellano, Enfermera 

Villalobo entre C.Ruibal y T y E. Castellano, Dr. R. Dall´ Aglio entre C.Ruibal y T y E. Castellano, 

Int.Pedro Peliza entre C.Ruibal y T.y E. Castellano, C. Casteig entre Cjal.Pedro Altuna  y Int.P.Martoglio; 

C. Ruibal entre  Cjal. Pedro Altuna  y Int.P.Martoglio, Pasaje 5 de Octubre entre Rivadavia y Belgrano, Pte 

Perón entre Gral. Paz y Bv.San Martín, Hipólito Yrigoyen entre San Martín y Rivadavia, Hipólito Yrigoyen 

entre Belgrano y Saénz Peña, Italia entre Moreno y José M. Román, Int. Jorge Salcedo entre Moreno y José 

M. Román, Dr. Nelson Martini entre Moreno y José M. Román,  Belgrano entre Maipú y Ramona Córdoba , 

Saénz  Peña entre Lic.Ramón Carbó y Ramona Córdoba,  Moreno entre Lic. Carbó y Ramona Córdoba y 

Ramona Córdoba entre Moreno y Belgrano.”  

Art.2°:-  INCORPORESE LAS MODIFICACIONES A LA ORDENANZA NRO. 13/12 de fecha 

08/05/2012. 

Art. 3°.- Comuníquese,  Publíquese,  dese al Registro Municipal y Archívese. 

 

SANCIONADA POR EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION DE FECHA 07 DE  

JULIO DE 2021.- 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO MUNICIPAL N°  150/399/21 DE FECHA 08 DE JULIO DE 

2021.--   


